
Código BPIN: 2021050930078 Nombre del Proyecto:

Fecha de 

diligenciamiento:
22/08/2023

Entidad que presentó el 

proyecto de inversión:

Estado actual del 

proyecto*:
Viabilizado: Si Priorizado: Si Si En ejecución: Si

Si

Producto Etapa Año Costo inicial Costo ajustado Cambio en el costo

Vía secundaria mejorada Inversión 2021 35.791.968 $ 35.791.968 $ 0

Vía secundaria mejorada Inversión 2021 $ 9.402.210 $ 9.402.210 $ 0

Vía secundaria mejorada Inversión 2021 $ 2.345.030 $ 2.345.030 $ 0

Vía secundaria mejorada Inversión 2021 $ 13.274.773 $ 13.274.773 $ 0

Vía secundaria mejorada Inversión 2021 $ 2.744.026 $ 2.744.026 $ 0

Vía secundaria mejorada Inversión 2021 $ 147.452.887 $ 147.452.887 $ 0

Vía secundaria mejorada Inversión 2021 $ 334.163.723 $ 480.566.489 $ 146.402.766

Vía secundaria mejorada Inversión 2021 $ 6.816.974 $ 6.816.974 $ 0

Vía secundaria mejorada Inversión 2021 $ 15.618.234 $ 8.852.646 -$ 6.765.588

Vía secundaria mejorada Inversión 2021 $ 2.222.350 $ 2.222.350 $ 0

Vía secundaria mejorada Inversión 2021 $ 8.813.266 $ 8.813.266 $ 0

Vía secundaria mejorada Inversión 2021 $ 565.951 $ 565.951 $ 0

Vía secundaria mejorada Inversión 2021 $ 46.602.770 $ 62.810.577 $ 16.207.807

Vía secundaria mejorada Inversión 2021 $ 0 $ 36.648.500 $ 36.648.500

Vía secundaria mejorada Inversión 2021 $ 0 $ 38.757.491 $ 38.757.491

Vía secundaria mejorada Inversión 2021 $ 0 $ 30.882.306 $ 30.882.306

Vía urbana mejorada Inversión 2021 $ 58.075.133 $ 58.075.133 $ 0

Vía urbana mejorada Inversión 2021 $ 21.714.310 $ 21.714.310 $ 0

Vía urbana mejorada Inversión 2021 $ 2.668.070 $ 2.668.070 $ 0

Vía urbana mejorada Inversión 2021 $ 1.574.973 $ 1.574.973 $ 0

Vía urbana mejorada Inversión 2021 $ 4.802.045 $ 4.802.045 $ 0

Vía urbana mejorada Inversión 2021 $ 423.761.208 $ 423.761.208 $ 0

Vía urbana mejorada Inversión 2021 $ 502.827.931 $ 703.925.199 $ 201.097.268

Vía urbana mejorada Inversión 2021 $ 25.957.634 $ 25.957.634 $ 0

Vía urbana mejorada Inversión 2021 $ 31.198.873 $ 22.432.974 -$ 8.765.899

Vía urbana mejorada Inversión 2021 $ 3.889.052 $ 3.889.052 $ 0

Vía urbana mejorada Inversión 2021 $ 15.422.973 $ 15.422.973 $ 0

Vía urbana mejorada Inversión 2021 $ 990.399 $ 990.399 $ 0

Vía urbana mejorada Inversión 2021 $ 81.553.565 $ 102.534.720 $ 20.981.155

Vía urbana mejorada Inversión 2021 $ 0 $ 20.942.000 $ 20.942.000

Vía urbana mejorada Inversión 2021 $ 0 $ 16.224.066 $ 16.224.066

Vía urbana mejorada Inversión 2021 $ 0 $ 15.441.153 $ 15.441.153

$ 1.800.250.328 $ 2.328.303.353 $ 528.053.025

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia
43040405-Implementar PAPSO

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia
43040405-Realizar interventoría

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia
43040405-Realizar materiales granulares

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia
43040405-Construir estructura del pavimento

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia
43040405-Realizar Obras Señalización

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia
43040405-Realizar obras de drenaje

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia
43040405-Implementar PMA

Totales

Sección II: AJUSTES A PROYECTOS DE INVERSIÓN APROBADOS

Acuerdo Único de Comisión Rectora. Artículo 4.5.1.2.1. Variables susceptibles de modificación a proyectos de inversión aprobados:  a) Actividades y costos, b) Valor total del proyecto,   c)Indicadores de producto secundarios: , d)	Fuentes de financiación, e) 	Ejecutor y f) Cambio de la entidad 

designada para adelantar la contratación de la interventoría

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia
43040405-Realizar obras de drenaje

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia
43040405-Implementar PMA

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia
43040405-Implementar PMT

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia
43040405-Realizar materiales granulares

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia

43040405-Realizar excavación mecánica en material común para canales 

zanjas y explanaciones; el transporte y botada se paga en el item 

respectivo

43040405-Construir estructura del pavimento

  VARIABLES SUSCEPTIBLES DE MODIFICACIÓN PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN  APROBADOS.

(Artículo 4.5.1.2.1. Acuerdo Único de Comisión Rectora)

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO FLEXIBLE EN VÍAS DEL MUNICIPIO DE BETULIA, ANTIOQUIA

Entidad propuesta/designada para contratar la 

interventoría:

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia
43040405-Implementar PAPSO

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia
43040405-Realizar interventoría

Avance financiero: 44,66%

Entidad/instancia viabilizadora:Municipio de Betulia Municipio de Betulia

¿Se ha expedido el acto administrativo que ordena la apertura del proceso de selección o acto administrativo que decreta unilateralmente el gasto con cargo a los recursos asignados?

Avance físico del proyecto: 50,28%

Empresa de Desarrollo Urbano del Occidente - EDUOCCIDENTE

Entidad propuesta/designada como ejecutora: Entidad que presentó el proyecto de inversión: Empresa de Desarrollo Urbano del Occidente - EDUOCCIDENTE

GUÍA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE TRÁMITES DE AJUSTES ACUERDO ÚNICO DE COMISIÓN RECTORA

PROYECTOS APROBADOS

Aprobado:

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia
43040405-Realizar Obras Señalización

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia

43040405-Realizar llenos en material provenientes de la excavación.

compactados mecánicamente hasta obtener una densidad del 95% de la 

máxima obtenida en el ensayo del próctor modificado. Incluye transporte 

interno. Su

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia

43040405-Excavación manual, de material heterogéneo DE 0-2 m., bajo 

cualquier grado de humedad. Incluye: roca descompuesta, bolas de roca 

de volumen inferior a 0.35 m³, incluye cargue y transporte interno y su 

medida será en el sitio.

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia
43040405-Realizar conformación de calzada

a)	 Actividades y costos. Procederá cuando la modificación esté orientada a: i. Aumentar o disminuir el costo de una o varias actividades existentes que modifiquen el valor total del proyecto aprobado. ii. Incluir actividades nuevas. iii. Realizar cambios en los periodos definidos en el 

horizonte de ejecución del proyecto como consecuencia del incremento de costos y/o inclusión de nuevas actividades de los que tratan los numerales anteriores.

Nota 1: La información que se registra en este literal debe conincidir con las actividades registradas y aprobadas en la Metodología General Ajustada (MGA). 

Nota 2: Para definir la etapa  escoja una de las siguientes opciones: Preinversión, Inversión u Operación 

Objetivo Específico Actividad

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia

43040405-Realizar Transporte y botada de materiales provenientes de 

excavación de la explanación y escombros de demolición

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia

Nota 1: La modificación de los costos de las actividades podrá generar un cambio en el valor total del proyecto de inversión, para lo cual se deberá aumentar o disminuir el valor de las fuentes existentes o incluir nuevas fuentes. En todo caso, cuando se incluyan o sustituyan fuentes en el 

marco de los ajustes de los que trata este artículo, la entidad que presenta el ajuste deberá realizar el análisis de consistencia de la destinación de la fuente a adicionar o sustituir y el proyecto de inversión.

Nota 2: La ampliación del horizonte de ejecución derivada del desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto de inversión se reportará en el aplicativo dispuesto para tal fin por el Departamento Nacional de Planeación, de conformidad con los lineamientos que defina el 

Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control. 

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia

Suministro, transporte e instalación de tubería PVC de 36" . Incluye el 

transporte, el descargue y el transporte interno

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia

Suministro, transporte e instalación de colector de 40cm alveodren . 

Incluye el transporte, el descargue y el transporte interno

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia

Construcción de MURO DE CONTENCIÓN en concreto de 21 MPa. a la 

vista. Incluye suministro, transporte y colocación del concreto, 

impermeabilizante integral tipo plastocrete DM o equivalente, formaleta 
Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia

Suministro, transporte e instalación de tubería PVC de 36" . Incluye el 

transporte, el descargue y el transporte interno

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia

Suministro, transporte e instalación de colector de 40cm alveodren . 

Incluye el transporte, el descargue y el transporte interno

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia

Construcción de MURO DE CONTENCIÓN en concreto de 21 MPa. a la 

vista. Incluye suministro, transporte y colocación del concreto, 

impermeabilizante integral tipo plastocrete DM o equivalente, formaleta 

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia

43040405-Realizar Transporte y botada de materiales provenientes de 

excavación de la explanación y escombros de demolición

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia

43040405-Realizar excavación mecánica en material común para 

canales. zanjas y explanaciones; el transporte y botada se paga en el 

item respectivo
Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia

43040405-Realizar llenos en material provenientes de la excavación. 

compactados mecánicamente hasta obtener una densidad del 95% de la 

máxima obtenida en el ensayo del próctor modificado. Incluye transporte 
Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia

43040405-Excavación manual, de material heterogéneo DE 0-2 m., bajo 

cualquier grado de humedad. Incluye: roca descompuesta, bolas de roca 

de volumen inferior a 0.35 m³, incluye cargue y transporte interno y su 
Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia
43040405-Realizar conformación de calzada

Mejorar el estado de las vías urbanas y rurales del Municipio 

de Betulia
43040405-Implementar PMT



Código BPIN: 2021050930078 Nombre del Proyecto:

Fecha de 

diligenciamiento:
22/08/2023

Entidad que presentó el 

proyecto de inversión:

Estado actual del 

proyecto*:
Viabilizado: Si Priorizado: Si Si En ejecución: Si

Si

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO FLEXIBLE EN VÍAS DEL MUNICIPIO DE BETULIA, ANTIOQUIA

Entidad propuesta/designada para contratar la 

interventoría:

Avance financiero: 44,66%

Entidad/instancia viabilizadora:Municipio de Betulia Municipio de Betulia

¿Se ha expedido el acto administrativo que ordena la apertura del proceso de selección o acto administrativo que decreta unilateralmente el gasto con cargo a los recursos asignados?

Avance físico del proyecto: 50,28%

Empresa de Desarrollo Urbano del Occidente - EDUOCCIDENTE

Entidad propuesta/designada como ejecutora: Entidad que presentó el proyecto de inversión: Empresa de Desarrollo Urbano del Occidente - EDUOCCIDENTE

GUÍA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE TRÁMITES DE AJUSTES ACUERDO ÚNICO DE COMISIÓN RECTORA

PROYECTOS APROBADOS

Aprobado:

Indicador de Producto Unidad Año Meta inicial Meta ajustada Cambio en la meta
0 0

0

0

Etapa Tipo Entidad Año Valor inicial Valor ajustado Cambio en el valor
Inversión Departamento 2022 900.000.000$                 900.000.000$             -$                                                  

Inversión Municipio 2022 900.250.328$                 1.428.303.353$          528.053.025$                                  

Inversión
1.800.250.328$              2.328.303.353$          528.053.025$                                  

IGPR de la entidad propuesta  

en ajuste

IGPR de la entidad propuesta 

en ajuste

Este ajuste procede siempre que no se haya expedido el acto administrativo que ordena la apertura del proceso de selección o acto administrativo que decreta unilateralmente el gasto con cargo a los recursos asignados

Acuerdo 7/2022

Versión 1 DGP SGR

AJC/LLS

soportes.formatos@dnp.gov.co

b) 	Valor total del proyecto.  Procederá cuando la modificación esté orientada a: i. Incrementar hasta el 50% del valor total inicial aprobado para el proyecto; ii.	Disminuir los montos aprobados, caso en el cual se deberá realizar la respectiva liberación de recursos atendiendo lo 

dispuesto en la Sección 2 del Capítulo 5 del Acuerdo Único de Comisión Rectora. 

SGR - Asignación para la inversión Regional 60%

e)	 Ejecutor. Procederá el ajuste cuando la modificación esté orientada al cambio de la entidad ejecutora designada. Esto solo procederá cuando no se haya expedido el acto administrativo que ordena la apertura del proceso de selección o acto administrativo que decreta 

unilateralmente el gasto con cargo a los recursos asignados. La presente variable no procede para los proyectos aprobados por el OCAD de Ciencia Tecnología e Innovación – OCAD CTeI.

Nombre de la entidad ejecutora designada en 

aprobación
NIT de la entidad ejecutora designada en aprobación

Departamento de Antioquia

$ 528.053.025

Nombre de la entidad ejecutora propuesta en ajuste
NIT de la entidad ejecutora propuesta en 

ajuste

Municipio de Betulia SGP - Propósito General Libre Inversión 

d) Fuentes de financiación.  Procederá el ajuste cuando la modificación esté orientada a la sustitución o inclusión de fuentes del Sistema General de Regalías o diferentes a estas, o a la modificación de las ya existentes en los términos del literal b) del presente artículo.

Entidad Tipo Recurso  

c) Indicadores de producto secundarios. Sólo procederá el ajuste cuando la modificación esté orientada a incluir indicadores secundarios de producto
Objetivo Específico

Nombre de la entidad designada para contratar la 

interventoría en aprobación

NIT de la entidad designada para contratar la 

interventoría en aprobación
Nombre de la entidad propuesta para contratar la interventoría en ajuste

NIT  de la entidad propuesta para 

contratar la interventoría en ajuste

Representante Legal EDUOCCIDENTE

Responsable de la identificación del ajuste de acuerdo con el numeral 1 del Artículo 4.5.1.2.2.  del Acuerdo Único de Comisión Rectora

Funcionario de la entidad que 

presentó el proyecto de 

inversión. 

NICOLAS TAVERA TRUJILLO

NOMBRE FIRMA

Área/dependencia/Cargo

Breve justificación del ajuste propuesto:

f)	 Cambio de la entidad designada para adelantar la contratación de la interventoría. Procederá para los proyectos de inversión aprobados por el OCAD Paz y por el OCAD CTeI conforme el inciso tercero del artículo 1.2.3.3.2. del Decreto Único Reglamentario del SGR y los 

aprobados por otras instancias a 31 de diciembre de 2020, en los cuales se haya designado una entidad diferente al ejecutor del proyecto para contratar la interventoría. 

Nota 3: No implicará el trámite de un ajuste cuando se presente una redistribución de costos entre las actividades o la modificación de cantidades, siempre y cuando el valor total del proyecto no cambie y las actividades que se modifiquen no afecten el alcance del proyecto.

Nota 1: De conformidad con lo definido en el Parágrafo 3º del Artículo 4.5.1.2.1. del Acuerdo Único de Comisión Rectora, en el evento en que se requiera efectuar una sustitución en las fuentes, corresponderá a la secretaría técnica u oficina de planeación, o la que haga sus veces de la entidad o instancia que 

aprobó el proyecto de inversión, verificar que el valor por la fuente a sustituir no tenga pagos asociados. En cualquier caso, el valor total del proyecto deberá corresponder al inicialmente aprobado, esta sustitución de fuentes se podrá realizar hasta antes de expedir el acto administrativo que ordena la apertura 

del proceso de selección o acto administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo a los recursos asignados.

Cuando el proyecto inversión se encuentre en ejecución y se presente o prevea una caída en el recaudo en alguna de las fuentes de financiación del proyecto de inversión, se podrá realizar la sustitución de las fuentes, siempre y cuando el valor a sustituir no tenga pagos asociados. 

29%

Valor total del proyecto
Valor inicial 

(en pesos $)

Valor ajustado

(en pesos $)

Cambio en el valor del proyecto 

(en pesos)

Cambio en el valor del proyecto 

(en porcentaje)

$ 1.800.250.328 $ 2.328.303.353

Producto

Breve justificación del ajuste propuesto:

La Etapa escoja una de las siguientes opciones: Pre-inversión, Inversión u Operación - El valor total de las fuentes de financiación debe ser igual al valor total de los costos del proyecto.

Totales

mailto:soportes.formatos@dnp.gov.co

